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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 4152 DE 2011
(Noviembre 3)
Derogado Parcialmente por el Decreto 1081 de 2015.

“Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacidn internacional- Accidn Social y se crea
la Agencia Presidencial de Cooperacion Internacional de Colombia, APC- Colombia.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los literales e), f) y g) del articulo 18 de la Ley 1444 de 2011, y
CONSIDERANDO:

Que es una prioridad para el Estado colombiano, como objetivo de su politica exterior y de desarrollo, alcanzar la proyeccién internacional a
mediano y largo plazo, mediante la diversificacién tematica y geogréafica, asi como una insercidén positiva en los escenarios mundiales;
constituyéndose la Cooperacién Internacional en una herramienta importante para lograr este propdsito.
Que es necesario visibilizar y posicionar a Colombia como oferente de Cooperacién Internacional, fortalecer la gestién de la que recibe, integrar,
coordinar y articular a todos los agentes que participan en tales procesos, y coordinar la institucionalidad publica, como alternativa eficiente y
eficaz para recibir, canalizar, administrar y ejecutar recursos y proyectos de Cooperacion Internacional.
Que para estos fines, es necesario contar con una institucién técnica, que propenda por la gestién efectiva de estos servicios, para lo cual se
escindirdn las funciones de Cooperacién Internacional que cumple la Agencia Presidencial para la Accidn Social y la Cooperacién Internacional
-Accion Social, contempladas en el Decreto 2467 del 2005 y se creara la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia.
Que la Ley 1444 del 2011, en los literales e), f) y g) del articulo 18, confirié facultades extraordinarias al Presidente de la Republica, para
escindir, crear y fijar la estructura de las entidades u organismos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional; facultades que se ejerceran
parcialmente para la Agencia Presidencial de Cooperacion Internacional de Colombia.
Ver la Directiva Presidencial 002 de 2012

DECRETA:

CAPITULO |

ESCISION Y CREACION

ARTICULO 1°. Escisién de la Agencia. Escindense de la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional- Accién Social,
los objetivos y funciones que cumple en materia de coordinacién y promocién de la Cooperacién Internacional en Colombia.

ARTICULO 2°. Creacién de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, APC- Colombia. Para cumplir las funciones
escindidas, créase una Unidad Administrativa Especial que se denominara Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia,
-APC-Colombia, como una entidad descentralizada de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personeria juridica, autonomia administrativa y
financiera y patrimonio propio, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.

ARTICULO 3°. Sede. La Agencia tendré su sede en la ciudad de Bogotd, D. C., y desarrollara su objeto en el territorio nacional y en el exterior.
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ARTICULO 4°. Patrimonio e ingresos. El patrimonio e ingresos de la Agencia esté constituido por:
1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto General de la Nacién de manera directa o a través de transferencias.

2. Las donaciones, legados, asignaciones de personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, gobiernos, o entidades gubernamentales
extranjeras, organismos internacionales y de entidades u organizaciones de cualquier naturaleza.

3. Los bienes muebles e inmuebles y rentas que reciba o adquiera a cualquier titulo, de personas o entidades publicas o privadas, nacionales o
extranjeras.

4. Los recursos que a través de convenios, se reciban de entidades publicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de los
programas de la Agencia y/o su funcionamiento.

5. El producto de los rendimientos de su renta y patrimonio.

6. El producto de las actividades de proyectos que puedan ser rentables, adelantadas directamente por la Agencia o por un tercero mediante
contrato o convenio.

7. Los recursos provenientes del crédito o de programas de Cooperacién Internacional.
8. Las sumas que reciba por la prestacién de servicios que correspondan a su finalidad y objetivos.

9. Los rendimientos de las operaciones e inversiones que realice con recursos propios y demas beneficios que se generen por las operaciones
autorizadas.

10. Los recursos del Fondo de Cooperacion y Asistencia Internacional- FOCAI.
11. Los recursos generales por operaciones triangulares orientadas a la cooperacién con terceros paises.
12. Los demas bienes y recursos que, con destino al FOCAI, se adquieran a cualquier titulo, de conformidad con la ley.
PARAGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1225 de 1997 y demas normas vigentes, las donaciones que reciba la Agencia
Presidencial de Cooperacion Internacional de Colombia, APC- Colombia y el Fondo de Cooperacidn y Asistencia Internacional- FOCAI, de
entidades publicas y de los particulares, no requerirdn insinuacién judicial o notarial.

CAPITULO Il

OBJETIVO Y FUNCIONES GENERALES

ARTICULO 5°. Objetivo. La Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, APC- Colombia tiene por objetivo gestionar, orientar
y coordinar técnicamente la Cooperacién Internacional publica, privada, técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue el pais; asi
como ejecutar, administrar y apoyar la canalizacién y ejecucion de recursos, programas y proyectos de Cooperacion Internacional, atendiendo
los objetivos de politica exterior y el Plan Nacional de Desarrollo.

ARTICULO 6°. Funciones. La Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, APC- Colombia cumplira las siguientes funciones:

1. Ejecutar, de acuerdo con la politica de Cooperacién Internacional que fije el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Relaciones
Exteriores, los programas y proyectos relacionados con el objetivo de la Agencia.

2. Contribuir con el posicionamiento de los temas de cooperacién en los escenarios y negociaciones internacionales, de acuerdo con la
estrategia nacional de cooperacién y de la politica exterior fijada por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Gestionar y promover la Cooperacion Internacional técnica y financiera no reembolsable, salvo la que corresponde a temas de Defensa y
Seguridad Nacional, bajo la direccién y coordinacién del Consejo Directivo, para lo cual podra proponer y establecer alianzas estratégicas de
oferta y demanda, entre actores nacionales e internacionales, publicos y privados.

4. Coordinar y articular con los potenciales aportantes, beneficiarios y receptores de Cooperacién Internacional publica y privada, la cooperacién
técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue el pais a nivel nacional y territorial, asi como los recursos que se obtengan como
resultado de condonacién de deuda con naturaleza de contenido social o ambiental.

5. Brindar insumos y apoyar al Ministerio de Relaciones Exteriores y demds entidades publicas que lo requieran, en los procesos de negociacién
de los acuerdos, tratados o convenciones marco en materia de cooperacién y de los acuerdos o convenios complementarios de Cooperacién
Internacional, técnica o financiera no reembolsable.

6. Definir, bajo los marcos y lineamientos de Cooperacién Internacional, y en coordinacién con los cooperantes, beneficiarios y receptores, las
estrategias, programas y proyectos de cooperacién técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue el pais.
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7. Ejecutar las estrategias de oferta y demanda de Cooperacién Internacional y coordinar la ejecucién de los proyectos respectivos.

8. Promover, gestionar y facilitar las acciones de cooperacion descentralizada que reciban y otorguen las entidades territoriales y el sector
privado.

9. Emitir aval o no objecién a los programas y proyectos de cooperaciéon que demande el pais, cuando asi lo requiera el cooperante, y en
coordinacion con las instancias competentes.

10. Liderar los mecanismos de coordinacion interinstitucional como instancia de articulacién, identificacién, formulacién, seguimiento y andlisis
de la cooperacidn que recibe y otorga el pais, con los actores nacionales, sectoriales, territoriales e internacionales de la agenda de
cooperacion.
11. Producir, procesar y compartir informacién y conocimiento para el andlisis de la dindmica de la Cooperacién Internacional en el pais.
12. Administrar los recursos, planes, programas y proyectos de Cooperacion Internacional técnica y financiera no reembolsable o de
cooperacién privada que adelante el pais, observando la voluntad del donante, y apoyar la ejecucion de las entidades beneficiarias cuando asi
se requiera bajo las directrices que imparta el Consejo Directivo.
13. Administrar el Fondo de Cooperacidén y Asistencia Internacional- FOCAI.
14. Manejar las cuentas en moneda nacional o extranjera necesarias para su operacioén, la administraciéon de recursos o la ejecucién de
proyectos, en coordinacién con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y las demds actividades financieras que sean necesarias para el
cumplimiento de su objeto.
15. Las demds que le sean asignadas por la ley.
CAPITULO 11l
ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTICULO 7°. Organos de Direccién y Administracién. La direccién y administracién de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de
Colombia, APC-Colombia, estard a cargo de un Consejo Directivo y de un Director General, quien es el representante legal de la entidad.

ARTICULO 8°. Director General. El Director General ser4 el representante legal de la entidad, funcionario de libre nombramiento y remocién del
Presidente de la Republica.

ARTICULO 9°. Consejo Directivo. La Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, tendra un Consejo Directivo, integrado por:

-. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica o su delegado.

. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

-. El Director del Departamento Nacional de Planeacién o su delegado.

. EI Ministro de Defensa Nacional o su delegado, y
-. Tres (3) representantes designados por el Presidente de la Republica.

PARAGRAFO 1°. El Director General de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia APC- Colombia, asistird a las
reuniones del Consejo Directivo, con derecho a voz pero sin voto.

El Consejo Directivo podrd invitar a sus sesiones a representantes de entidades publicas o privadas, nacionales o extranjeras, en atencién a la
temdtica a tratar y sesionara en la periodicidad que sefiale el reglamento interno.

PARAGRAFO 2°. Los miembros del Consejo Directivo solo podrén delegar su representacion en un Viceministro o Subdirector de Departamento
Administrativo, segun el caso.

La Presidencia del Consejo Directivo sera ejercida, de manera alterna, por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
Republica y el Ministro de Relaciones Exteriores, en los términos que sefiale el reglamento interno.

La Secretaria Técnica del Consejo se ejercerd de manera alterna por la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia y por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, en los términos que sefiale el reglamento.

ARTICULO 10°. Funciones del Consejo Directivo. Son funciones del Consejo Directivo de la Agencia, las siguientes:

1. Definir e impartir los lineamientos estratégicos y de politica de Cooperacién Internacional, de acuerdo con las prioridades de politica exterior,
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del Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Nacional de Cooperacién Internacional, los cuales seran vinculantes para el Director General.
2. Proponer temas que contribuyan en la definicion de la posiciéon de Colombia frente a la politica de cooperacion.
3. Formular los lineamientos para adelantar la gestion y promocién de la Cooperacién Internacional técnica y financiera no reembolsable.

4. Definir las directrices para la administracién de los recursos, planes, programas y proyectos de Cooperacion Internacional técnica y financiera
no reembolsable, o de cooperacién privada que el pais otorgue o reciba.

5. Formular, a propuesta del Director de la Agencia, la politica general de la Agencia, los planes y programas que, conforme a la Ley Organica
de Planeacidn, deben proponerse para la incorporacién a los planes sectoriales, y a través de estos al Plan Nacional de Desarrollo.

6. Expedir los estatutos internos de la Agencia, asi como cualquier reforma que a estos se necesite introducir, y darse su propio reglamento.
7. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecucién presentadas por la administracién de la entidad.

8. Proponer al Gobierno Nacional, la aprobacién de la estructura interna y de la planta de personal de la Entidad y sus modificaciones.

9. Las demas que se sefialen en la ley y los estatutos.

PARAGRAFO. La periodicidad de las sesiones del Consejo sera establecida en el reglamento, en el cual se debera incluir la posibilidad de realizar
sesiones virtuales.

CAPITULO IV

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS
ARTICULO 11. Estructura. La estructura de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia APC-Colombia, seré la siguiente:
1. Consejo Directivo.
2. Despacho del Director General.
3. Direccién de Coordinacién Interinstitucional de Cooperacién.
4. Direccién de Oferta de Cooperacién Internacional.
5. Direccion de Gestion de Demanda de Cooperacion Internacional.
6. Direccién Administrativa y Financiera.
7. Organos de Asesorfa y Coordinacién.
7.1. Comité de Coordinacién Interinstitucional.
7.2. Comité de Coordinacion del Sistema de Control Interno.
7.3. Comisién de Personal.

ARTICULO 12. Despacho del Director General. Adicionado y Modificado por el Decreto 2324 de 2013. Son funciones del Despacho del Director
General, las siguientes:

1. Asesorar en la formulacién de la politica de Cooperacién Internacional.
2. Asesorar al Gobierno Nacional y al Consejo Directivo en la implementacién de la politica y la estrategia de Cooperacién Internacional.

3. Dirigir la implementacién de la politica de Cooperacién Internacional, y definir estrategias y mecanismos, atendiendo los lineamientos
impartidos por el Consejo Directivo.

4. Apoyar y orientar, en coordinacién con el Ministerio de Relaciones Exteriores y las otras entidades del Gobierno Nacional, la implementacién
de las estrategias de posicionamiento de Colombia en las agendas internacionales de cooperacién, asi como representar a la Agencia en dichos
escenarios.

5. Dirigir la elaboracién y el cumplimiento de los objetivos contemplados en la Estrategia Nacional de Cooperacién Internacional.

6. Participar, en coordinacion con el Ministerio de Relaciones Exteriores y otras entidades publicas que lo requieran, en consorcios o plataformas
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regionales o subregionales de cooperacién para posicionar a Colombia en el escenario internacional.

7. Definir los criterios y aprobar los planes, programas y proyectos de Cooperacién Internacional técnica o financiera no reembolsable que el
pais reciba u otorgue, de acuerdo con los lineamientos impartidos por el Consejo Directivo.

8. Liderar y garantizar la efectiva coordinacién tematica y territorial de la Cooperacién Internacional en Colombia, de acuerdo con los
lineamientos del Consejo Directivo.

9. Definir la estrategia de seguimiento y evaluacién de la Cooperacién Internacional que recibe y otorga el pais.
10. Fomentar la gestion del conocimiento y de la informacién en materia de Cooperacion Internacional.

11. Administrar el Fondo de Cooperacion y Asistencia Internacional- FOCAI, los demas fondos que se adscriban y los bienes que constituyen el
patrimonio de la entidad y controlar el manejo de los recursos financieros.

12. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia y los estados financieros de la misma.

13. Autorizar la contratacién de empréstitos externos e internos para la Agencia, cualquiera sea su cuantia, de conformidad con las normas
legales y reglamentarias vigentes y, en general, autorizar los actos relacionados con el proceso presupuestal.

14. Crear y organizar mediante resolucién interna y con caracter permanente o transitorio, comités y grupos internos de trabajo para atender
las necesidades del servicio teniendo en cuenta los planes, programas y proyectos definidos por la entidad.

15. Rendir informes al Presidente de la Republica, al Consejo Directivo y demas autoridades competentes sobre el estado de ejecucién de los
programas, asi como rendir los informes generales y periddicos o especiales que le soliciten.

16. Ordenar los gastos y suscribir como representante legal los actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de los objetivos y funciones
asignadas a la entidad.

17. Celebrar convenios interadministrativos con las entidades del sector para garantizar la eficiente prestacion de los servicios administrativos

18. Representar, judicial y extrajudicialmente, a la entidad en los procesos y demds acciones legales que se instauren en su contra o que deba
promover la Agencia, para lo cual podré conferir poder o mandato.

19. Ejercer la funcion de control interno disciplinario en los términos de la Ley 734 de 2002.
20. Nombrar y remover el personal de la entidad, con excepcién de los empleos cuya nominacién esté atribuida a otra autoridad.

21. Adoptar el plan estratégico, el plan de gestién anual y los programas y proyectos que se requieran para el cumplimiento de las funciones de
la entidad, en coordinacién con las diferentes dependencias con sujecién al Plan Nacional de Desarrollo.

22. Distribuir los cargos de la planta de personal global, de acuerdo con la organizacién interna, las necesidades de la entidad y los planes y
programas trazados por la misma.

23. Planificar, mantener y hacer el control de la gestién de los procesos y procedimientos de la entidad.
24. Coordinar el Sistema Integrado de Gestion Institucional.
25. Las demds funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 13. Direccién de Coordinacién Interinstitucional de Cooperacién. Son funciones de la Direccién de Coordinacién Interinstitucional de
Cooperacion, las siguientes:

1. Proponer, disefiar e implementar mecanismos de coordinacion para la gestion tematica y sectorial de la Cooperacion Internacional.

2. Asesorar al Director General en el desarrollo de mecanismos de optimizacién para la coordinacién tematica y territorial en materia de
Cooperacién Internacional.

3. Elaborar, en coordinacién con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Departamento Nacional de Planeacidn, la Estrategia Nacional de
Cooperacion Internacional.

4. Presidir y convocar el Comité de Coordinacién Interinstitucional de Cooperacién

5. Disefar instrumentos y dar lineamientos a las instituciones nacionales y territoriales, para la coordinacién y la gestién ordenada de la
Cooperacion Internacional que recibe y otorga el pais.
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6. Identificar las prioridades de demanda, en coordinacién con las entidades publicas competentes, con el fin de brindar los insumos a la
Direccién de Gestiéon de Demanda de Cooperacién.

7. ldentificar las experiencias exitosas y buenas practicas del pais, en coordinaciéon con las entidades publicas competentes, con el fin de
brindar los insumos a la Direccién de Oferta de Cooperacién.

8. Impulsar la elaboracién de estrategias tematicas y territoriales de Cooperacién Internacional, y propender por el dinamismo y eficacia de las
mismas.

9. Garantizar el cumplimiento del lineamiento estratégico de la Agencia en la coordinacién temética y territorial.

10. Coordinar y participar en la identificacién y formulacién de los proyectos de oferta y demanda de Cooperacién Internacional de las entidades
publicas y privadas, del orden nacional y territorial.

11. Apoyar a las entidades territoriales en la consolidaciéon de dindmicas y mecanismos territoriales para la gestién y coordinacién de la
cooperacion.

12. Promover la cooperacion descentralizada y el intercambio de experiencias y buenas practicas entre territorios.
13. Garantizar la difusion de informacion relevante para los territorios sobre Cooperacién Internacional.

14. Promover, de acuerdo con las orientaciones del Consejo Directivo, espacios de didlogo bilaterales y multilaterales entre cooperantes,
representantes sectoriales y responsables territoriales de cooperacién, para fomentar la alineacién y gestién de iniciativas de cooperacion.

15. Implementar estrategias de seguimiento y evaluacién de la cooperacién tematica y territorial, asi como brindar los informes que le solicite
el Director de la Agencia.

16. Implementar estrategias para el fomento de la gestiéon del conocimiento y para la recoleccién, produccién y difusién de la informacién
tematica y territorial en materia de Cooperacién Internacional del pais.

17. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Desarrollo Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el
ambito de su competencia.

18. Las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 14. Direccién de Oferta de Cooperacién Internacional. Son funciones de la Direccién de Oferta de Cooperacién Internacional, las
siguientes:

1. Asesorar al Director General en la gestién de la Cooperacién Internacional, oficial y no oficial, que otorga e intercambia el pais, y presentar
los informes que le solicite el Director de la Agencia.

2. Definir lineamientos y metodologias, que permitan una adecuada identificacién de la oferta de Cooperacién Internacional de Colombia y su
viabilidad financiera.

3. Diseflar mecanismos para la alineacién de la oferta de cooperacién, a las prioridades identificadas por la Direccién de Coordinacién
Interinstitucional de Cooperacién, en desarrollo de la Estrategia Nacional de Cooperacién Internacional.

4. Definir la oferta de Cooperacién Internacional del pais en concordancia con las buenas practicas y fortalezas identificadas por la Direccién de
Coordinacidn Interinstitucional, asi como participar en la negociacién técnica de la misma.

5. Participar en los escenarios internacionales en desarrollo de las actividades misionales de la Agencia, en coordinacién con el Ministerio de
Relaciones Exteriores.

6. Disefar e implementar planes de trabajo para incidir en escenarios y foros de integracién y concertacion regional o interregionales, en
coordinacion con el Ministerio de Relaciones Exteriores y otras entidades que lo requieran.

7. Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en la identificacion, formulacién y ejecucién de las acciones de cooperacién fronteriza.
8. Desarrollar capacidades en los actores sectoriales y territoriales, en articulacién con la Direccion de Coordinacion Interinstitucional, para la
formulacién de proyectos de acuerdo con los espacios de negociaciéon de Cooperacién Internacional y triangular, asi como dar viabilidad a los

mismos.

9. Orientar y facilitar la oferta de Colombia ante paises, comunidades auténomas, regiones, organizaciones y/o fundaciones internacionales de
los entes no estatales.

10. Coordinar el disefio la ejecucién, seguimiento y evaluacién de las estrategias, programas y proyectos de Cooperacién Internacional y
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triangular.

11. Apoyar a la Direccién de Coordinacién Interinstitucional, en articulaciéon con las entidades publicas colombianas, del orden nacional y
territorial, la academia y la sociedad civil, en la identificacién y documentacién de las experiencias exitosas susceptibles a ser desarrolladas en
los campos de la Cooperacidén Internacional y Triangular.

12. Coordinar con la Direccién de Gestién de Demanda y con la Direccién de Coordinacidn interinstitucional; la gestion de alianzas estratégicas
para la ejecucién de programas y proyectos de Cooperacién Internacional y triangular.

13. Implementar estrategias para el fomento de la gestién del conocimiento y de la informacidén en materia de oferta e intercambio de
Cooperacion Internacional.

14. Documentar y difundir las experiencias derivadas de la ejecucién de las estrategias, programas, proyectos y acciones de Cooperacidn
Internacional y triangular que desarrolle el pais.

15. Garantizar la permanente actualizacion y vigencia de los instrumentos que permitan promover las experiencias exitosas y buenas practicas
de Colombia.

16. Proponer la programacion de acciones a financiar con el Fondo de Cooperacién y Asistencia Internacional- FOCAI y los demas proyectos de
inversion de la Agencia, y presentarla a consideracién de la Direccién General.

17. Coordinar con la Direccién Administrativa y Financiera la ejecucién financiera de los programas y proyectos de oferta de cooperacién, de
acuerdo con la programacion anual aprobada por la Direccién General y los compromisos adquiridos por el pais.

18. Gestionar, en coordinacién con la Direccién Administrativa y Financiera, recursos del Presupuesto General de la Nacién, y de otras fuentes
nacionales e internacionales, publicas y privadas, para financiar y fortalecer acciones de Cooperacion Internacional y triangular.

19. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Desarrollo Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el
ambito de su competencia.

20. Las demds funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 15. Direccién de Gestién de Demanda de Cooperacién Internacional. Son funciones de la Direccién de Gestién de Demanda de
Cooperacién Internacional, las siguientes:

1. Asesorar al Director General en la gestién de la Cooperacién Internacional, oficial y no oficial, que recibe el pais, asi como presentar los
informes que le solicite el Director de la Agencia.

2. Disefilar mecanismos para la alineacién de la oferta de los donantes a las prioridades de demanda identificadas por la Direccién de
Coordinacidn Interinstitucional de Cooperacién, en desarrollo de la Estrategia Nacional de Cooperacién Internacional.

3. Asesorar a las entidades estatales para coordinar la articulacién de la demanda de Cooperacién Internacional.

4. Brindar lineamientos y acompafiamiento a las fuentes oficiales y no oficiales en la formulacién y negociacién de estrategias, programas y
proyectos a ser financiados con recursos de Cooperacion Internacional, en coordinacién con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el
Departamento Nacional de Planeacién.

5. Disefiar estrategias de articulacién y coordinacién con las Organizaciones de la Sociedad Civil nacionales e internacionales para la promocién
de la demanda de Cooperacién Internacional.

6. Identificar y gestionar potenciales oportunidades y mecanismos de cooperacién oficial y no oficial que reciba el pais, incluidas las donaciones
en especie.

7. Gestionar bajo los lineamientos del Consejo Directivo y en coordinacién con la Direccién de Oferta, el apoyo de fuentes bilaterales y
multilaterales o de la sociedad civil internacional, para acciones de Cooperacién Internacional y triangular.

8. Gestionar y concretar con las fuentes cooperantes, oficiales y no oficiales, las demandas de cooperacién del pais, bajo los lineamientos del
Consejo Directivo y los insumos de la Direccién de Coordinacién Interinstitucional de Cooperacién.

9. Establecer procedimientos y metodologias para el disefio, formulacién, implementacién, seguimiento y evaluacién de programas y proyectos
de la cooperacién que recibe el pais.

10. Orientar la cooperacién bilateral y multilateral, en desarrollo de los Tratados Internacionales suscritos por el pais, y participar en los
mecanismos y espacios de negociacién de la cooperacién, en coordinacién con el Ministerio de Relaciones Exteriores, bajo las directrices del
Director y del Consejo Directivo.
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11. Implementar mecanismos que promuevan la sostenibilidad de los programas y proyectos de la Cooperacién Internacional que recibe el pafs.
12. Emitir, en coordinacidn con las entidades competentes y cuando asi se requiera, el aval o no objecién solicitada por una agencia u
organismo de Cooperacién Internacional o actor no oficial internacional, sobre programas y proyectos de Cooperacién Internacional no
reembolsable.

13. Desarrollar capacidades en los actores sectoriales y territoriales para la formulacién de proyectos a ser presentados en los espacios de
negociacién de cooperacién oficial y no oficial que recibe el pais, asi como dar viabilidad a los mismos.

14. Convocar espacios de didlogo entre las entidades ejecutoras y las fuentes de cooperacién, para facilitar la coordinacién y ejecucién de los
programas y proyectos de cooperacién oficial y no oficial.

15. Realizar anélisis periddicos y prospectivos sobre la informacién de la cooperacion que recibe el pais para contribuir a las estrategias de
gestién del conocimiento de la Agencia y difundir los documentos resultantes de la misma.

16. Garantizar la actualizacion de los sistemas de informacién y la difusiéon de los programas y proyectos, asi como la oferta internacional,
modalidades, fuentes, requisitos y demds condiciones para la gestién de la demanda de cooperacion.

17. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Desarrollo Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el
ambito de su competencia.

18. Las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 16. Direccién Administrativa y Financiera. Son funciones de la Direccién Administrativa y Financiera, las siguientes:

1. Asistir a la Direccién en la determinacién de las politicas, objetivos y estrategias relacionadas con la administracién de la Agencia.
2. Dirigir y ejecutar los asuntos financieros, contractuales, administrativos, y de recursos humanos de la Agencia.

3. Preparar y consolidar el anteproyecto de presupuesto de funcionamiento y velar por su articulaciéon con el presupuesto de inversién.

4. Dirigir y ejecutar la celebracién de convenios o acuerdos en el dmbito de su competencia, necesarios para ejecutar programas y proyectos de
oferta y demanda de cooperacién y de alianzas publico privadas.

5. Dirigir la negociacién y ejecutar actividades de canalizacién, administracién y asignacién de recursos, donaciones en especie, bienes, fiducia
y encargos fiduciarios, provenientes de distintas fuentes, derivados de la Cooperacién Internacional y de nacionales publicos o privados, para
ser destinados a las distintas actividades, programas y proyectos que se establezcan.

6. Adelantar las actividades relacionadas con la ejecucién de los recursos del Fondo de Cooperacién y Asistencia Internacional- FOCAI.

7. Dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con canalizar, administrar y ejecutar recursos de programas, proyectos o actividades de
Cooperacion Internacional, provenientes de entidades nacionales, internacionales, publicas o privadas, para el desarrollo de acciones de oferta

y demanda, para ser ejecutados en Colombia o en el exterior.

8. Dirigir la ejecucién financiera, administrativa y/o técnica de los programas, proyectos o actividades de demanda o de oferta de Cooperacién
Internacional, que se establezcan o acuerden con los respectivos socios de cooperacion.

9. Planificar, dirigir y coordinar los procesos de contratacién y suscripcién de convenios que requiera la Agencia, asi como elaborar los proyectos
de actos administrativos relacionados con dichos procesos.

10. Planificar, dirigir y coordinar los procesos relacionados con la administracién de bienes y servicios, manejo de recursos y soportes
tecnoldgicos que requiera la Agencia.

11. Dirigir la elaboracién y ejecucién del Plan de Contratacién de la Agencia.

12. Dirigir, controlar y coordinar las actividades relacionadas con proveedores, la adquisicién, almacenamiento, custodia, mantenimiento,
distribucién e inventarios de los elementos, equipos y demds bienes necesarios para el funcionamiento del organismo.

13. Coordinar y supervisar el funcionamiento y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles puestos a disposicién del organismo a
cualquier titulo.
14. Coordinar, supervisar y controlar el sistema de gestion documental de la entidad.

15. Planificar, dirigir y coordinar los procesos de presupuesto, contabilidad y tesoreria de la Agencia.

16. Preparar y presentar el Programa Anual de Caja, de conformidad con las obligaciones financieras adquiridas.
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17. Elaborar el balance de la Agencia y presentarlo de acuerdo con las normas vigentes a la Contaduria General de la Nacién.

18. Garantizar la sostenibilidad del sistema contable de los estados financieros de la Agencia, en cumplimiento de la normatividad emitida por
la Contaduria General de la Nacién.

19. Implementar las politicas y programas de administracién de personal, bienestar social, seleccion, registro y control, capacitacién, incentivos
y desarrollo del talento humano y dirigir su gestién.

20. Disefnar los procesos de organizacién, estandarizacion de métodos, elaboraciéon de manuales de funciones y aquellas actividades
relacionadas con la racionalizacién de procesos administrativos de la Agencia.

21. Coordinar el grupo encargado de las investigaciones de cardacter disciplinario que se adelanten contra los funcionarios de la Agencia y
resolverlas en primera instancia.

22. Organizar la aplicacién del sistema de desarrollo administrativo, relacionado con las politicas, estrategias, metodologias, técnicas y
mecanismos de caracter administrativo y organizacional, para la gestién y el manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, fisicos y
financieros de la entidad.

23. Garantizar la eficiente prestaciéon de los servicios compartidos con otras entidades, de conformidad con lo que se defina con el
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.

24. Disefiar, orientar, evaluar y actualizar las politicas, planes y procedimientos relacionados con el crecimiento y disefio de la plataforma
tecnolégica de la entidad.

25. Apoyar a las dependencias de la entidad en la elaboracidén de proyectos de inversion y viabilizarlos ante el Departamento Nacional de
Planeacion.

26. Coordinar el servicio de atencién al ciudadano y de quejas y reclamos que se presenten sobre el desempefio de las dependencias o
servidores publicos de la Agencia.

27. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestién Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el &mbito
de su competencia.

28. Las demas funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
CAPITULO V

ORGANOS INTERNOS DE ASESORIA Y COORDINACION
ARTICULO 17. Comité de Coordinacién Interinstitucional. El Comité de Coordinacién Interinstitucional es una instancia técnica encargada de
asesorar y apoyar a la Direccién de Coordinacién Interinstitucional a fin de asegurar el efectivo cumplimiento de las funciones a su cargo y
estara conformado por:
1. El Director de Coordinacién Interinstitucional de Cooperacién, quien lo presidira.
2. El Director de Cooperacion Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, o quien haga sus veces.

3. El Subdirector de Crédito del Departamento Nacional de Planeacion, o quien haga sus veces.

ARTICULO 18. Funciones del Comité de Coordinacién Interinstitucional. El Comité de coordinacién Interinstitucional cumpliré las siguientes
funciones:

1. Brindar insumos a la Direccién de Coordinacién Interinstitucional para la elaboracién de estrategias tematicas y territoriales de Cooperacién
Internacional.

2. Apoyar a la Direccién de Coordinacion Interinstitucional de Cooperacién en la generacién de espacios de didlogo para fomentar la alineacién
y gestién de iniciativas de cooperacion.

3. Proponer estrategias de seguimiento y evaluacién de la cooperacién tematica y territorial a la Direcciéon de Coordinacién Interinstitucional.

PARAGRAFO. El Comité de Coordinacién Interinstitucional, debera poner a consideracién del Consejo Directivo, su reglamento en el cual se
establezcan, entre otros aspectos, la periodicidad de sus reuniones y la participacion de otros actores.

ARTICULO 18. Organos de Asesoria y Coordinacién. La Comisién de Personal y el Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno, y
demas dérganos de asesoria y coordinacion que se organicen e integren, cumplirdn sus funciones de conformidad con lo sefialado en las Leyes
909 de 2004, 87 de 1993 y las demas disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
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CAPITULO VI
FONDO DE COOPERACION Y ASISTENCIA INTERNACIONAL

ARTICULO 19. Fondo de Cooperacién y Asistencia Internacional. El Fondo de Cooperacién y Asistencia Internacional- FOCAI-, creado mediante la
Ley 318 de 1996, continuara funcionando como lo sefialan los articulos 25, 26, 27, 28 y 29 del Decreto 2467 de 2005 como una cuenta especial,
sin personerfa juridica de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia con el objeto de financiar las acciones de
cooperacién técnica y financiera no reembolsable y de asistencia internacional que Colombia realice principalmente con otros paises en
desarrollo.

ARTICULO 20. Manejo y destino de los recursos. De conformidad con el Decreto 2467 de 2005, el Consejo Directivo de la Agencia Presidencial
de Cooperacién Internacional de Colombia adoptara el reglamento para el manejo y destino de los recursos del Fondo.

ARTICULO 21. Ordenador del gasto. E| Director General de la Agencia, seré el ordenador del gasto de los recursos del fondo y tendré a su cargo
la ejecucion y control de los contratos y convenios que celebre con los mismos.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 22. Adopcidn planta de personal. El Gobierno Nacional, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, procedera a
adoptar la planta de personal de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, de conformidad con la estructura
establecida en el presente decreto.

ARTICULO 23. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios actualmente vigentes, directamente relacionados con el cumplimiento
de las funciones de coordinacién y promocién de la Cooperacién Internacional que en la actualidad cumple la Direccién de Cooperacion
Internacional, celebrados por la Agencia Presidencial para la Accidn Social y la Cooperacién Internacional, Accidén Social, se entienden
subrogados en la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, en los mismos términos, la cual continuard con su ejecucién y
cumplimiento sin que para ello sea necesaria su modificacién. Esta subrogacién debera ser comunicada por escrito a los contratistas.

Los pagos pendientes por efectuar de estos contratos y/o convenios, los hara la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién
Internacional, Accién Social, 0 quien haga sus veces, hasta tanto sean ajustados los sistemas contables, financiero, de tesoreria y sean
efectuados los ajustes presupuestales y contables, a mas tardar al 31 de diciembre de 2011.

La documentacion relacionada con cada uno de dichos contratos y convenios deberd entregarse debidamente foliada y relacionada, a la
Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia en los plazos que sefialen los representantes legales de las entidades.

Los contratos suscritos por Accién Social que hayan tenido por objeto actividades propias o relacionadas con la Agencia Presidencial de
Cooperacién Internacional de Colombia, seran liquidados por Accién Social.

ARTICULO 24. Transferencia de bienes, derechos y obligaciones. A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto se entienden
transferidos a titulo gratuito por ministerio de la ley, todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones de la Agencia Presidencial
para la Accidn Social y la Cooperacién Internacional, que tengan relacién con las funciones establecidas para la Agencia Presidencial de
Cooperacion Internacional de Colombia en el presente decreto.

Los bienes estaran identificados en las actas que para el efecto suscriban los representantes legales o sus delegados, las cuales seran
registradas en la respectiva oficina de Registro, cuando a ello hubiere lugar.

ARTICULO 25. Archivos. Los archivos cuyo titular sea la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional, Accién Social,
que tengan relacién con los temas asignados a la Direccién de Cooperacion Internacional, generados hasta la entrada en vigencia del presente
decreto, continuardn bajo su custodia y administracion. La entidad deberd establecer los mecanismos necesarios para que la Agencia
Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia, pueda acceder a los mismos.

Los archivos que se generen a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, propios de los temas y competencias asignados a la
Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia y los relacionados con el personal actualmente vinculado a Accién Social y que
pasaran a prestar sus servicios en la Agencia Presidencial de Cooperacion Internacional de Colombia, serdn custodiados y administrados por
Accién Social, o quien haga sus veces, hasta el 31 de diciembre de 2011, momento en el cual serdn trasladados a la Agencia, para que asuma
en adelante su custodia y administracién.

ARTICULO 26. Referencias normativas. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones
legales vigentes a la Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional, Accién Social, en su condicién de ente
coordinador y promotor de la Cooperacién Internacional en Colombia, deben entenderse referidas a la Agencia Presidencial de Cooperacién
Internacional de Colombia.

De igual forma, las referencias que hagan las disposiciones vigentes a la Direccién de Cooperacién Internacional de Agencia Presidencial de
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Cooperacién Internacional de Colombia- Accién Social, como asistente, integrante o miembro de consejos, comisiones, juntas, mesas u otras
instancias de deliberacién, relacionados con los temas de competencia de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia,
deben entenderse referidas al Director de la Agencia.

ARTICULO 27. Ejecucién presupuestal y de reservas. La Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional-Accién Social,
0 quien haga sus veces, continuara ejecutando, en lo pertinente a la Direccién de Cooperacion Internacional las apropiaciones comprometidas,
con anterioridad a la expedicién del presente decreto. De igual manera se aplicaréd este procedimiento para la ejecucién de las cuentas por
pagar y las reservas presupuestales de las vigencias 2010 y 2011.

ARTICULO 28. Certificado de disponibilidad presupuestal. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal para proveer el nombramiento del
Director de la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia sera expedido por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces
en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica con cargo al presupuesto de la Agencia.

ARTICULO 29. Transitorio. La Agencia Presidencial para la Accién Social y la Cooperacién Internacional-Accién Social, continuara ejerciendo las
funciones escindidas hasta que entre en funcionamiento la Agencia Presidencial de Cooperacién Internacional de Colombia.

ARTICULO 30. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga todas las normas que le sean
contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 3 dias del mes de noviembre del afio 2011.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZON.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
FEDERICO RENGIFO VELEZ.
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 48242 3 de noviembre de 2011.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-08 01:52:19
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